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Los avances históricos
Después de un modelo electrónico de difusión
masivo de alta concentración, anticompetitivo,
severamente fenicio, discrecional, carente de

medios de información de Estado, cerrado a la apertu-
ra civil, manipulador, contrario a las garantías comu-
nicativas de los ciudadanos y ausente de diversidad
programática, con un retraso de 53 años en materia
de radio y televisión, y 18 años en el ámbito de las te-
lecomunicaciones, el Congreso de la Unión aprobó la
Reforma Constitucional de las Telecomunicaciones y
la Radiodifusión en México,publicada elll de junio de
2013 en el Diario Oticiel de la Federación.

Dicha reforma representó la creación de un cambio
histórico sustantivo para modificar el viejo prototipo de
comunicación electrónica y sentar las bases constitu-
cionales para crear otro modelo de radiodifusión más
equilibrado para fortalecer el desarrollo del país y res-
paldar los procesos democráticos.

En síntesis, erosionó radicalmente la razón de ser del
Estado nación mexicano, al crear las condiciones jurídi-
cas a modo para renunciar a su misión de rectoría sobe-
rana de la nación en el terreno comunicativo y regresó a
convertirse estructuralmente en un simple "empleado
administrativo" en favor de la tutela de los intereses oli-
gopólicos del poder mediático.
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2. La iniciativa presidencial
Pese a los significativos avances de la Reforma Cons-

titucional de las Telecomunicaciones, con un retraso de
casi cien días, el presidente Enrique Peña Nieto envió
al Senado, el pasado 24 de marzo, la iniciativa de leyes
secundarias compuesta por 312 artículos, 46 capítulos,
16 títulos y 22 artículos transitorios para regular las mo-
dificaciones constitucionales.

La demora política no fue accidental, sino planeada
estratégicamente por el Estado para permitir que en
ese lapso los poderes fácticos mediáticos, particular-
mente de la Telecracia, en alianza con algunos equipos
de funcionarios de la Secretaría de la Presidencia, de
la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Co-

municaciones y Transportes, elaboraran una iniciativa
unilateral de leyes secundarias a modo para garantizar
la continuidad del viejo modelo de información, favo-
rable al duopolio televisivo y al oligopolio radiofónico
en México.

Elproyecto presidencial de regulación secundaria re-
sultó altamente preocupante, pues violentó de manera
radical los acuerdos del Pacto Por México, firmado por
los principales partidos políticos del país, y los progre-
sos trascendentales ya reconocidos por el espíritu y la
letra de la Constitución PolíticaMexicana, en dicha ma-
teria, en junio de 2013.

De esta forma, la iniciativa introdujo de manera au-
toritaria una contrarreforma normativa que anuló la
esencia de la Reforma Constitucional en Telecomuni-
caciones y Radiodifusión que se alejó drásticamente de
su finalidad de origen, de satisfacer los derechos fun-
damentales de libertad de expresión, el derecho a la in-
formación y el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y la comunicación.
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3. La contrarrefonna
En el fondo, lo que representó para la sociedad mexi-
cana el cambio drástico de timón que se dio con la
presencia de los proyectos antagónicos de la Refor-
ma Constitucional de las Telecomunicaciones y de la
Radiodifusión aprobada en junio de 2013 y las leyes
secundarias de la reforma enviadas al Congreso en
marzo último, fue un trascendental retroceso históri-
co de la función rectora del Estado nación mexicano.

Esto, debido a que si en 2013 el gobierno decidió au-
ténticamente rescatar su esencia rectora perdida du-
rante muchos años y reconvertirse en un verdadero
Estado soberano para imponerse de manera legítima
como instancia rectora de la nación y regular a los
enormes a modopoderes fácticos mediáticos que du-
rante más de medio siglo no fueron acotados constitu-
cionalmente por los Poderes de la República, en 2014
renunció a su misión superior de conducir autónoma-
mente al país, entregando al Congreso de la Unión un
diseño a modo del proyecto de leyes secundarias.
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EIproyecto presidencial de regulación secun-
daria resultó altamente preocupante, pues
violentó de manera radical los acuerdos del
Pacto Por México.
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El Estado regresó a convertirse estructuralmente en
un simple "gerente administrativo" al servicio del duo-
polio televisivo para defender sus intereses oligopóli-
cos, que protegió durante las últimas cinco décadas.

De esta forma, si la primera fase de la Reforma Cons-
titucional de las Telecomunicaciones se logró gracias a
los acuerdos del Pacto PorMéxico,cuando éste se quebró
por la crisis interna del PANy del PRD,el PRIdemostró
que ya no los necesitó más como aliados políticos para
gobernar, pues ya había logrado las siete reformas es-
tructurales que le demandó realizar la OCDE(Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico)
para atraer los nuevos flujos de capitales internacionales
(laboral, amparo, educativa, telecomunicaciones, fiscal y
energética) y reactivar el modelo de crecimiento nacio-
nal estancado durante dos sexenios.

Sin embargo, en la segunda fase de consolidación de
la Reforma a través de la elaboración de las leyes se-
cundarias en telecomunicaciones, al PRI y a sus par-
tidos asociados únicamente les interesó construir las
condiciones para volver a reinstalar el prototipo de la
Presidencia Imperial que operó durante siete décadas
del siglo XXen México.

Con ello, el PRIpretende reconstruir en el siglo XXIla
fórmula política, bautizada en 1990por el Premio Nobel
de Literatura, Mario Vargas Llosa, como la Dictadura
Perfecta, compuesta por la fuerza de la gobernabilidad
del partido dominante, más la suma del poderío de la
Te1ecracia conformada por la hegemonía de Televisa y
su nuevo socio empresarial, Televisión Azteca.

En este sentido, así como durante más de la mitad
del siglo XX,el Partido Revolucionario Institucional go-
bernó como partido único con el apoyo y de la mano
de Televisa, como "soldado del Presidente"; ahora, en el
siglo XXI,con el retorno de la Dictadura Perfecta, el PRI
aportará todo el aparato político-jurídico-administra-
tivo-represivo del Estado formal y Televisa, Televisión
Azteca y las radiodifusoras privadas y algunas guberna-
mentales pondrán el aparato ideológico de sus panta-
llas, diales y medios de entretenimiento paralelos, con
el fin de crear un nuevo bloque histórico de poder unifi-
cado para gobernar a México en el tercer milenio.

las leyes secundarias, debemos puntualizar que el pro-
blema ya no consiste en discutir precisiones jurídicas,
aportar nuevos conceptos, complementar con nuevas
ideas y realizar ejercicios de derecho comparado sobre
la materia, pues el bloque histórico del PRI-Mediocracia
demostró que no está dispuesto a escuchar otras voces
para enriquecer y modificar su posición.

Loque se pretende, en última instancia, es legitimar
la imposición del nuevo proyecto mestizado de domi-
nación de la globalización neoliberal, donde los intere-
ses de la Te1ecracianacional queden salvaguardados.

Por consiguiente, ya no es un asunto de discusiones
político-ideológico-democráticas sobre el modelo de co-
municación, sino un conflicto de profunda recomposición
de la estructura del poder nacional que sólo se modificará
en la medida en que se construya una nueva fuerza ciu-
dadana de poder alternativo capaz de hacer frente a ese
nuevo bloque histórico ya cimentado en el país.

Los próximos años continuaremos en México
con el viejo prototipo de comunicación me-
diático duopólico, anticompetitivo, cerrado,
vertical, discrecional, autoritario y manipu-
lador que operó en las últimas seis décadas de
la vida nacional.

Por ello, ahora es indispensable que la sociedad, por
una parte, demande al Poder Legislativo que diputados
y senadores dictaminen dicha iniciativa con respeto ab-
soluto al espíritu y letra de la reforma ya incluida en la
Constitución Política Mexicana; y, por otra, que las or-
ganizaciones de la sociedad defiendan el contenido del
Proyecto Ciudadano de leyes secundarias entregado al
Congreso de la Unión en octubre y noviembre de 2013.

De lo contrario, los próximos años continuaremos en
México con el viejo prototipo de comunicación mediá-
tico duopólico, anticompetitivo, cerrado, vertical, dis-
crecional, autoritario y manipulador que operó en las
últimas seis décadas de la vida nacional, promoviendo
el modelo de comunicación "para los jodidos", ahora
disfrazado de "moderno", "reformado", "avanzado" y
"democrático".

Dicha herencia fomentará el modelo de comunica-
ción para los neojodidos que promueve el desarrollo
del sistema nervioso del Cerebro Reptil y no impulsa la
estructura neurológica del Cerebro del Horno Sapiens,
que es el que requerimos impulsar urgentemente para
sobrevivir en nuestro país . .,

jesteinou@gmail.com.mx
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4. ¿Qué hacer?
Después de observar la actuación irregular de las co-
misiones de Comunicaciones y de Radio y TV del Se-
nado para aprobar la contrarreforma comunicativa de


